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d) Alcanzar un mayor conocimiento de la situación medio
ambiental que permita unamá acertada decisión,- tanto a las
Administraciones Publicas como a las Empresas mineras.

e) Recuperación, conaprovechamiento económicó de sustan
cias minerales o metálicas a partir de residuos sólidos.

Segundo.-l. Las solicitudes de subvención se dirigirán al
ex~elentísimo señor Ministro de Industria y Energía y se presenta
rán, por triplicado, en el Registro General del Ministerio de
Industria y Ener~a. situado en el paseo de la Castellana, 160,
Madrid 28046, dlrectamente O a través de alguna de las formas
previstas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

El plazo para la presentación de dichas solicitudes finalizara el
10 de septiembre de 1986. '

2. A la solicitud de subvención deberá acompañarse la docu~

menlación siguiente, por triplicado:
a) Memoria justificativa sobre la conveniencia, por razones de

interés publico, de realización del proyecto. Evaluación de la
incidencia en el entomo.-

b) Proyecto y presupuesto del coste de ejecución desglosado·
por anualidades.

e) Justificación suficiente del cumplimiento de las obligacio
nes fiscales y frente a la Seguridad Social.

Tercero.-lo La concesión de las subvenciones será acordada
por el Ministerio de Industria y Energía. a propuesta de la
Dirección General de Minas, previo estudio de los proyectos y
documentación que se presenla con la solicitud de aquéllas. En este
proceso, la Dirección General de Minas solicitará informe de los
Servicios competentes de la Comunidad Autónoma correspon~

diente. - .
2. En el acto de concesión se hará constar el importe de la

subvención y las condiciones bajo las que se otorga la citada
subvención. La percepción de ésta queda sujeta a la previa
aceptación expresa de los condicionamientos impuestos.

3. Tendrán prioridad para la concesión de estas subvenciones
aquellos proyectos que cuenten con financiación de Comunidades
Autónomas, Corpbraciones Locales o de ótros Entes directamente
implicados en la solución del problema.

Cuarto.-l. Finalizado el proyecto objeto de subvención el
beneficiario solicitará un certificado del órgano o Entidad que
designe en cada caso la Dirección General de' Minas, de entre los
órganos de la Administración Central o Periférica. o Comunidades
Autónomas. El certificado habrá de contener, además de la
acreditación de la inversión realizada., el cumplimiento de las
condiciones específicas impuestas.

2. El Organismo o Entidad podrá ex~ender certificados parcia~

les que expresen su relación con el total del proyecto, y que podrán
ser válidos para percibir la parte de la subvención a que aquéllos
corresponda.

3. En base a los citados certificados, la Dirección General de
Minas tramitará el oportuno expediente de gasto y, una vez
autorizado, se librarán los fondos al beneficiario de la subvención.

Quinto.-Se autoriza al ilustrísimo señor Director general de
Minas para dictar las instrucciones y adoptar las medidas que
considere oportunas para el desarrollo de la presente Orden, Que
entrará en vigor el mismo día de su publicación eILel «Boletín
Oficial del Estadm>. -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1986.

MAJO CRUZATE
nmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de 30 dé octubre de 1985. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la qNe se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de-,\1adrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.329;1979, pro
mOVido por don Alfonso García Ruiz, contra Resolu
ción de este Registro de 2 dejunio de 1978.

. En el recurso contencloso-administrativo número 1.329/1979,
Interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don
Alfonso García Ruiz, contra Resolución de este Registro de 2 de
j~nio de 1978, se ha dictaqQ con fecha 12 de abril de 1984 por la
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de don Alfonsó García
Ruiz, contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial,
de fecha 2 de junio de 1978, confirmada en reposición por la
dictada por el mismo Organismo en 19 de diciembre de 1979,
concediendo el registro del modelo de utulidad número 224.208.

consistente en máquina agicala iotegrada; sin hacer expresa decla
ración sobre costas del procedimiento.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1986, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus. propios términos la referida sentencia y Se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de octubre de 1985.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 7 de marzo de 1986 sobre concesión título
licencia Agencia de V.iajes. Grupo «AN, a « Viajes

_Abando, Sociedad Anónima», con el número 1.402 de
orden. .

Urnos. Sres.: Visto el. expediente instruido con fecha 13 de
. noviembre de 1985, a instancia de don Julio Collado Hurtado, en
nombre y representación de «<Viajes Abando, Sociedad Anónima»,
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia
de Viajes del Grupo «AA, Yi >

Resultando que a la SOliCltuci de dicha Empresa se acompañó la
documentación que previene el artículo 9 y concordantes del
Reglamento aprobado.por Orden de 9 de agosto de 1974. que regula
el ejercicio de la actividad profesional que compete a las Agencias
de Viajes, y en el que se especifican los documentos que habrán de

. ser presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento del
título-licencia;

Resultando que, tramitado el óportuno expediente en la Direc
ción General de Política Turística, aparecen cumplidas las formali~
dades y justificados los extremos que se previenen en los artículos
10, 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Decreto t524/1973, de 7 de junio, y
Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título-licencia
de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso -de la competencia Que le confiere el
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades
Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, y los
Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, ~ 3579/1982, de 15 de
diciembre, así como la Orden de 27 de diCiembre de 1984, sobre;
Delegación de Competencias en el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se· éonce<ie el título-licencia de A~encia de
Viajes deJ Grupo «.A» a (~Viajes Abando, Sociedad Anómma», con
el número 1.402 de orden "t casa central en Bilbao, calle Heros, 17,
pudiendo ejercer su actiVIdad mercantil a partir de la fecha -de
publicación de esta orden en el «Boletín Oficial del Estado», con
sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio;
Re~amento de 9 de agosto de 1974. y demás disposiciones
aplIcables.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a VV. 11. muchos años.
Madnd, 7 de marzo de 1986.- P. D., el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

limos. Sres. Secretario general de Turismo y. Directora general de
Política Turística.

ADMINISTRACION LOCAL
7944 RESOLUClQN de 11 de marzo de 1986, del Ayunta

miento de Videncia, por la que se señalan fechas para
e/levantamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas que se mencionan.

Declarada la urgencia por Resolución de fecha 2Sde octu~re.de
1985, de la Comisión Provincial de Urbanismo de la exproplaC!ó r

por tasación conjunta para la ejecución de }a Unidad de Actuacló
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A-I del PEP del Plan Parcial número 1 (Bani ¡¡el Canne)
delimita~a por la calle Sogue~os. calle Alta, calle del Pozo y plazá
~ntenan. de la Ploma, al o~)jeto de adquirir el suelo afectado por
dicha Umdad, el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de
6 de ~a~o de 1986,. ha acordado proceder a la iniciación del
procedimiento excepcIOnal de urgencia. previsto en los artículos
138.4 y 203 de la Ley del Suelo y Reglamento de Gestión en
relación con -el artículo 52 de la Ley de Enjuiciamiento Fiscai" en
orden a la ocupación de los bienes afectados. '

· En ej~udón del acuerdo precedente. la Alcaldía~Presidencia ha
-dl~puesto con fecha 11 d~ marzo de 1986, proceder al levanta
mle~to d~ ,las actas previas a la ocupación de las fincas que a
conUnuaClon se relaCIOnan:

Día 28 de abril de 1986

· Finca númen? 1: Construcción situada en calle Sogueros,
numt:ro 14, propiedad de don Francisco Picher Camps y otros.

FInca número 2: Construcción situada en calle Sogueros
número 14, propiedad de don Luis Peris Gimeno. '

Día 29 de abril de 1986"

Finca número 3: Bajo derecha de la construcción situada en
calle s.og~ero~, número 16, propiedad de don José Carratala Vileta.

· BaJo lZquIerd~ de la constru~ión situada en calle Sogueros,
numero 16, propIedad de don Vicente Peña Famas.

Piso primero, puerta primera, de la "construcción situada en la
-calle .Sogue.ros, número 16, propiedad de doña María Jesús Casado.

PISO pnmero, puerta segunda, de la construcción situada en la
calle .Sogueros, número 16, propiedad de doña Amparo Gil Jordán.

P1SO segundo, puerta tercera, de la construcción situada en la
calle .Sogueros, número 16, propiedad de doña María Jesús Casado.

Piso segundo, puerta cuarta, de la construcción situada en la
calle .Sogueros,.número I~, propiedad de don Ramón Segura Gil.
. PISO tercero, puerta qUInta, de la construcción situada en la calle
Sogu~ros, número 16, propiedad de doña María Jesús Casado.

'P1SO tercero, puerta sexta, de la construcción situada en la calle
Sogueros, número 16, propiedad de doña Teresa Gil Tacons.

Día 30 de abril de 1986

F~nca número 4: ~lar situ3:do en calle Sogueros, número 18,
propiedad de do~ Jc:sus ~onteslnos, don Bernardo Andrés García,
doña Dolores VIllar GUlllén, don José Garda Hervás don Juan
Antonio Plaza Bonilla, don Juan Rivera Donderis doña Justa
Peiró, doña Asunción Cano. Carrión y doña Teresa Font Torres.

Día 2 de _yo de 1986

Finca número 5: Solar' situado en la calle Sogueros número 20
propiedad de don Luis Peris Gimeno. ' ,

F~nca nÍlmero 6: ~olar situado en la calle del Pozo y calle Alta,
propiedad de don Vl(ial y don Antonio Valle Oni.

Finca número 7: Solar situado en la calle Jardines, propiedad de'
daD firlos" doña María y doña Isabel Hernández.

Día 5 de _yo de 1986

Finca número 8: Bajo derecha de la construcción situada en la
calle Alta, número 41, propiedad de ckm Francisco Manuel Llavata
Bermúdez.

Bajo izquierda de la construcción situada -en la calle Alta
número 41, propiedad de don Ramón Porta Albert. '
· Piso primero, puertas primera y se~unda, de la construcción

situada en la calle Alta, número 41, propiedad de don Vicente Roda
Uop y hermanos.

Piso segundo, puerta tercera, de la construcción situada en la
calle Alta, número 41, propiedad de don Vicente Peiró Marzo.

Piso tercero, puerta cuarta, de la construcción -situada en la calle
Alta, número 41, propiedad de don Camilo Arlanais Pérez.

Piso tercero, puerta quinta, de la construcción situada en la calle
Alta, número 41, propiedad de don Gonzalo Ferrero Torro.

Piso cuano, puerta sexta, de la construcción situada en la calle
-Alta, número 41, propiedad de doña Matilde Coller Piqueras y
hermanas.

- Piso cuarto, puerta séptima, de la construcción situada en la
calle Alta, número 41, propiedad de don Pedro Niivarro Borreda.

Piso quinto, puerta octava, de la construcción situada en la calle
Alta, número 41, propiedad de don Andrés Alcántara Santos
Jl,lanes. .
, Piso quinto. puerta novena, de la construcción situada en la
~l1e Alta, número 41, propiedad de doña Vicenta Ponce Ruiz.

Día 6 de mayo de 1986

Finca número 9: Solar situado en calle Alta' Y calle Jardines
propiedad de doña Angela Pascual Benlloch. _. '

F~nca número lO: Solar situado en la calle Sogueros, número 24
prop'le~d de doña Concepción Palop Ballester, don Bernard¿
FraIle Sánchez y otros, y don Manuel González Murcia y otros y
doña Cannen Usach Esteban. '

Día 7 de _yo de 1986

Finca nÚmero 1"1: Solar situado eD la calle Sogueros, número 26
prop!edad de doña Marporita Piquer Vilanova. '

FlOca número 12: BaJo derecha de la construcción situada en la
calle Sogueros. número 28, propiedad de doña Amparo Tuset
Rafecas. ..

Bajo izquierda de la construcción situada en la calle Sogueros,
número 28, propiedad de doña Dolores Gaseón Campos.

Piso primero, puerta primera, de la construcción situada en la
calle Sogueros, número 28, propiedad de don David Goniález
Raga. . .

Piso primero, puerta segunda, de la construcción situada en la
calle Sogueros, número 28, propiedad de hermanos Mondéjar
Sirena.

Piso segundo, puerta tercera. de la construcción situada en la
calle Sogueros, Dúmero 28, propiedad de doña Francisca Medina
Mayor.

Piso segundo, puerta cuarta, de la construcción situada en la
cane Sogueros, número 28, propiedad de doña Benilde Dobón
Nolaseo.

Piso tercero, puerta Quinta,de la construcción situada en la calle
Sogu~ros, número 28, propiedad de doña Benilde Dobón Nolaseo.

PISO tercero, puerta sexta, de la construcción situada en la calle
Sogueros, número 28, propiedad de don José Luis Lucas Salcedo.

Día 8 de mayo de 1986

Finca númeto 13: Bajo de la construcción situada en la calle
Sogueros, número 30, propiedad de don Manuel Grau Martínez.

Piso primero, puerta primera, de )a construcción si tuada en la
calle Sogueros, número 30, propiedad de don Francisco Chirivella
Giménez.

Piso primero, puerta segunda, de la construcción situada en la
calle Sogueros, número 30, propiedad de don Manuel Zamorano
Manínez.

Piso segundo, puerta tercera, de 'la construcción situada en la
calle Sogueros, número 30, propiedad de daD Vicente Fuster Olmos
y otros.

Piso segundo, puerta cuarta, de la construcción situada en la
calle Sogueros, Dúmero 30, propíedad de doña Pilar Méndez
Alvarez.

Piso tercero, puerta Quinta, de la construcción situada en la caBe
Sogu~ros, número 30, propiedad de doña Salvadora Manínez.

P1SO tercero, puerta sexta, de la construcción situada en la calle
Sogueros, número JO, propiedad de doña Teresa Máñez Sima.

Día 9 de mayo de 1986

Finca número 14: Solar situado en la calle Jardines, número 6,
y calle Amorosas, número 3, propiedad de don Vicente Hervás
Calatayud.

Finca número 15: Edificio situado en la calle Amorosas nú
mero. 6, propiedad de don Francisco Bensach Expósito y herm~nos.

FInca número 16: Solar situado en la caUe Alta Dúmero 51
propiedad de «Instituto Secular Obreras de la Cruz>;. '

Finca número 17: Edificación situada en la calle Na Jordana
núm~ro 3, propiedad de don Antonio Camps Tudela. '

Fmca !1úmer? 18: Solar situado en la calle Alta, número 47, y
caUe Jardmes, numeras 2 y 4, propiedad de doña Angela Pascual
Benlloch.

Finca número 19: Solar situado en la calle Alta, número 49 y
calle .Amorosas, propiedad de don Miguel Pérez Arguedas. '

Fmca numero 20: Solar situado en la calle Amorosas nú-·
meTO 4, propiedad de <laña Milagros Górriz Tudón.

Las expresadas actuaciones tendrán lugar a las diez horas de los
días señalados, eD las Casas Consistoriales de la ciudad de Valencia
oficina adl11;inistr~ti.v~ de la Sección de Sistemas de Actuación (piso
segundo), sm peTjUIC10 de trasladarse al terreno, si asi lo solicitan
los .interesados, -quienes podrán acudir· al acto acompañados de
Pentos y requerir a 'Su cos'La la presenCia de u~n Notario.

Valencia, ti de marzo de 1986.-EI Secretario general.-5.193-E
(21054).


